
 

 

CCC 51212/2014/TO1/17/1/RH1
Di Bella, Diego Martín y otro s/ incidente
de recurso extraordinario.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Autos y Vistos; Considerando:

Que en atención a lo manifestado por Diego Martín Di Bella, Silvina 
Paula Maquieira y su defensor oficial en los escritos presentados el día 4 de
marzo de 2026  corresponde tener por desistido el recurso de queja.,

Por ello, se lo tiene por desistido. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 17 de marzo de 2026
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Recurso de queja interpuesto por , asistidos por el Silvina Paula Maquieira y Diego Martín Di Bella
Dr. Mariano Patricio Maciel, Defensor Público Oficial y el Dr. Mariano Adolfo Klumpp, Defensor
Público Coadyuvante.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 22 de la
Capital Federal. 
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